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SEGURIDAD VIAL1.4.
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1.4. Seguridad Vial
Diariamente el personal de los talleres de mantenimiento y reparación de vehículos efectúa un número 
importante de desplazamientos promovidos por motivos laborales, ya sean aquellos que tienen lugar al ir 
o volver al trabajo, o aquellos que se realizan dentro de la jornada laboral como parte de las necesidades 
y tareas derivadas del propio trabajo. Por ello, y debido a la gran cantidad de accidentes relacionados con 
la Seguridad Vial, en los últimos años se ha empezado a tomar conciencia de la necesidad de integrar esta 
como parte indispensable del ámbito de la Prevención de Riesgos Laborales.

1.4.1. Conceptos básicos sobre Seguridad Vial Laboral
Dentro de la Seguridad Vial Laboral se emplean una serie de conceptos que conviene conocer y diferenciar 
correctamente:

 Ô Accidente de tráfico

 Ô Accidente laboral de tráfico

 Ô Accidente in-itinere

 Ô Accidente de conductores profesionales

 Ô Accidente en misión

Accidente de tráfico: suceso eventual producido en vías o terrenos objeto de la legislación sobre el tráfico, 
en el que interviene algún vehículo a motor en movimiento, y como resultado del cual se producen muerte o 
lesiones en las personas, o daños materiales.

Accidente laboral de tráfico: aquel que sufre un trabajador durante su jornada de trabajo o en los trayectos 
ida y vuelta domicilio-trabajo, y siempre que intervenga un vehículo en circulación. 



99

Manual de Prevención de Riesgos Laborales dirigido a los talleres de mantenimiento y reparación de vehículos

98

Manual de Prevención de Riesgos Laborales dirigido a los talleres de mantenimiento y reparación de vehículos

En un accidente laboral de tráfico pueden estar implicados conductores, acompañantes  
y peatones que estén haciendo uso de medios de transporte públicos o privados.

Accidente in-itinere: aquel que se produce en el trayecto entre el domicilio del trabajador y el puesto de 
trabajo.  

Son necesarias las siguientes condiciones para que un accidente de tráfico sea considerado un accidente in 
itinere: 

1. Que ocurra en el camino de ida o vuelta y durante un tiempo razonable próximo a las horas de entrada 
y salida del trabajo.

2. Que se emplee el itinerario habitual y un medio de transporte adecuado.

No existiendo en ningún caso una limitación horaria.

Accidente de conductores profesionales: aquel accidente en jornada laboral sufrido o provocado por el 
trabajador que utiliza el vehículo como centro de trabajo para cumplir su tarea: transportistas, mensajeros, 
etc. También se incluyen en este grupo aquellos accidentes en los que están implicados vehículos y que 
ocurren en centros de trabajo como las obras, grandes fábricas, zonas de estacionamiento, etc.

Accidente en misión: aquel accidente en jornada laboral sufrido por el trabajador que utiliza el vehículo de 
forma no continuada, pero que debe realizar desplazamientos fuera de las instalaciones de la empresa para 
cumplir con su misión.

1.4.2. Factores determinantes del accidente laboral de tráfico
El riesgo de sufrir un accidente laboral de tráfico estará condicionado, principalmente, por los siguientes 
factores:

 Ô Factor vía

 Ô Factor vehículo

 Ô Factor humano

 Ô Factor organizativo
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FACTOR VÍA

Las condiciones de la vía van a definirse teniendo en cuenta los elementos estables que la conforman y 
aquellos elementos variables que pueden verse modificados según las condiciones particulares que la vía 
presente en cada momento.

En el siguiente esquema se lleva a cabo un resumen de aquellos elementos de la vía más significativos en la 
aparición de accidentes laborales de tráfico:

FACTOR VÍA: ELEMENTOS ESTABLES

Condiciones 
generales  
de la vía

Señalización: paneles, paneles luminosos, señales horizontales, etc. que permiten 
informar a los conductores sobre posibles riesgos, y que en ocasiones  posibilitan 
una regulación del tráfico.

Iluminación: una vía mal iluminada puede producir en el conductor diversos efectos 
susceptibles de generar un accidente de tráfico, tales como pérdida de agudeza 
visual, fatiga, deslumbramientos, etc.

Tipos de vía

Autopistas y autovías. Sus principales riesgos vienen condicionados por: 
monotonía, posible existencia de bandas publicitarias, incorporaciones de vehículos, 
adelantamientos, presencia de vehículos lentos, ausencia de unas condiciones de 
seguridad adecuadas en cuanto a mantenimiento de las vías ,etc.

Carreteras convencionales. Sus principales riesgos vienen condicionados por: 
adelantamientos, cruces de vías, exceso de velocidad, posible presencia de peatones, 
ciclistas, ciclomotores, vehículos agrícolas, etc.

Vías urbanas. Sus principales riesgos vienen condicionados por: distribución de las 
calzadas, cruces, falta de visibilidad en intersecciones, densidad de tráfico, presencia 
de peatones, irrupciones en la vía, etc.

Polígonos industriales. Sus principales riesgos vienen condicionados por: 
intersecciones, señalización vertical y horizontal inexistente o confusa, conservación 
deficiente del pavimento, afluencia masiva de vehículos en horas punta, etc.
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FACTOR VÍA: ELEMENTOS VARIABLES

Lluvia La conducción con lluvia puede resultar especialmente peligrosa debido a la falta de 
visibilidad y a la disminución de la adherencia de la ruedas con el asfalto.

La distancia de frenado en el asfalto mojado será aproximadamente tres veces 
mayor que en el asfalto seco.

Nieve Es imprescindible en estas condiciones disponer en el vehículo de ruedas de 
invierno o de cadenas, que harán aumentar la adherencia del neumático con la vía 
cubierta de nieve.

Hielo Cuando la temperatura exterior es próxima a los 0°C y existen condiciones de 
humedad y lluvia, cabe la posibilidad de que se formen placas de hielo sobre el 
asfalto, a menudo imperceptibles a simple vista (hielo negro), por lo que no se 
produce en el conductor una apreciación del riesgo. 

Niebla Reduce drásticamente la visibilidad, impidiendo en casos de niebla espesa la 
circulación.

Viento El viento racheado obliga a realizar constantes correcciones de dirección sobre 
el volante para conseguir mantener la trayectoria, e incluso puede llegar a sacar al 
vehículo de la vía.

Calor/sol

    

Las elevadas temperaturas pueden producir en el conductor diversos efectos con 
capacidad para aumentar el riesgo de sufrir un accidente al volante.

Además, los deslumbramientos producidos por el sol pueden cegar 
momentáneamente al conductor.
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FACTOR VEHÍCULO

El vehículo va a condicionar en gran medida el nivel de seguridad que se tiene en la conducción.

Existen dos tipos de elementos de seguridad en un vehículo:

 Ô Seguridad activa: hace referencia a todos aquellos dispositivos de que dispone el vehículo, concebidos 
para contribuir a evitar que se produzca un accidente. 

FACTOR VEHÍCULO: SEGURIDAD ACTIVA

Sistema de frenado Va a permitir reducir la velocidad o detener el vehículo, bien sea en caso de 
emergencia, o debido a la necesidad de adecuar la velocidad en función de las 
características y condiciones de la vía.

Sistema de 
dirección asistida

Ayuda al conductor a realizar el giro de la dirección con un menor esfuerzo al 
reducirse el par de giro.

Cuando el vehículo circula a altas velocidades, el par de giro se reduce y los 
cambios de dirección pueden realizarse más suavemente y por lo tanto de manera 
más segura.

Sistema de 
suspensión Su función principal es absorber las irregularidades del terreno al mantener en todo 

momento el contacto de las ruedas con la vía. Además, aumenta la estabilidad del 
vehículo y la comodidad de los ocupantes del mismo.

Neumáticos
Son uno de los componentes del vehículo que más importancia tienen ya que son 
los únicos puntos mediante los cuales el coche y la calzada están en contacto.

De los neumáticos empleados va a depender en gran medida: la distancia de 
frenado, estabilidad del vehículo, agarre con la calzada y en las curvas, precisión 
de la dirección y la seguridad en condiciones adversas.

Control de tracción Impide que las ruedas motrices patinen cuando el coche es puesto en marcha 
sobre una calzada húmeda, resbaladiza, de adherencia desigual y en curvas muy 
cerradas.
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FACTOR VEHÍCULO: SEGURIDAD ACTIVA

Control electrónico 
de estabilidad (ESP)

Está diseñado para evitar que el conductor pierda el control del vehículo en 
determinadas situaciones (aparición de un obstáculo, curvas muy cerradas, etc.).

Actúa conjuntamente con el ABS y el control de tracción.

Sistema de 
iluminación y 

señalización óptica

Permite al conductor del vehículo ver, de modo que este pueda dirigirse (luces de 
carretera, de cruce o antiniebla delanteras) y describir la trayectoria correcta, y 
ser visto por los demás conductores (luz de marcha atrás, de freno, de posición, 
antiniebla trasera, intermitentes, etc.).

 Ô Seguridad pasiva: la conforman todos aquellos elementos que van a actuar en el mismo instante en el 
que se produce el accidente y durante la evolución del mismo, y que permitirán reducir considerablemente 
las lesiones de los ocupantes del vehículo.

FACTOR VEHÍCULO: SEGURIDAD PASIVA
Chasis y carrocería 

del vehículo
Destinado a absorber toda aquella energía generada durante un choque frontal 
o lateral, permitiendo que el habitáculo donde se encuentran los ocupantes del 
vehículo permanezca lo más inalterado posible.

Cinturón de 
seguridad

Su principal función es la de evitar que los ocupantes del vehículo salgan 
despedidos si se produce un accidente o una detención brusca. También evita el 
desplazamiento de los mismos por el interior del vehículo, situación que puede 
originar serias lesiones y traumatismos.

Airbags Se trata de unas bolsas que se inflan cuando el vehículo sufre un impacto, con el 
fin de que el cuerpo de los ocupantes no golpee directamente con las partes rígidas 
del habitáculo, para amortiguar la deceleración, proteger de los posibles cristales 
rotos tras el golpe y para limitar el movimiento de la cabeza.
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FACTOR VEHÍCULO: SEGURIDAD PASIVA

Reposacabezas Va a impedir en gran medida las lesiones en la columna vertebral, principalmente 
por esguince cervical cuando se produce un accidente por alcance trasero con un 
choque por rebote.

Casco
Cuando se trata de vehículos de dos ruedas, el casco es el elemento de seguridad 
pasiva más importante. 

Tiene la misión fundamental de proteger la cabeza en caso de que el conductor 
impacte contra la calzada o contra cualquier tipo de obstáculo, reduciendo o 
evitando lesiones más graves, que en ocasiones podrían resultar mortales.

FACTOR HUMANO

El factor humano es el que más incidencia tiene cuando se habla de Seguridad Vial, ya que sus actitudes y 
aptitudes en la conducción van a determinar la seguridad en las carreteras. 

El factor humano aparece como causa principal en aproximadamente el 90% de los accidentes.



105

Manual de Prevención de Riesgos Laborales dirigido a los talleres de mantenimiento y reparación de vehículos

104

Manual de Prevención de Riesgos Laborales dirigido a los talleres de mantenimiento y reparación de vehículos

Las principales causas de riesgo asociadas al factor humano son:

Velocidad
La probabilidad de que un accidente ocurra aumenta con la velocidad, ya que al 
incrementarse esta, la capacidad de respuesta del conductor disminuye.

A mayor velocidad, la distancia de frenado será mayor, al igual que la distancia de 
reacción. Además, el control del vehículo y la rectificación de trayectoria se complican, 
aumenta el estrés en la conducción y la fatiga, etc.

Alcohol

El consumo de alcohol aumenta las distracciones, y la capacidad de percepción y el 
campo visual se reducen. No se aprecia la velocidad real a la que se conduce, y las 
distancias se pueden ver alteradas, al igual que la trayectoria. 

Así mismo, reduce la capacidad de reacción y aumenta la somnolencia, por lo que 
el tiempo que tarda en reaccionar un conductor ante cualquier situación anómala 
aumenta, se produce una descoordinación motora, y en consecuencia aumenta la 
probabilidad de que se materialice un accidente.

Medicamentos y 
drogas

Producen estados y/o sensaciones que pueden afectar muy negativamente a la 
conducción. Además aumenta el tiempo de reacción.

Dependiendo del tipo de sustancia aparece la fatiga y el sueño, sensaciones de 
inquietud y nerviosismo, los movimientos se vuelven torpes y lentos, disminuye la 
concentración, etc.

Distracciones Las principales causas de distracciones durante la conducción son: usar el teléfono 
móvil, manejar el navegador GPS, sintonizar la radio, ajustar la temperatura del vehículo, 
encender o apagar un cigarrillo, hablar con los ocupantes del vehículo apartando la 
vista hacia ellos, etc.
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Fatiga
Disminuye la capacidad de concentración y percepción, y por lo tanto el tiempo de 
reacción.
Algunos de los síntomas de fatiga más comunes son: dolor de cabeza y presión en 
las sienes, tensión cervical, pesadez y picor en los ojos, dificultad para fijar la vista, 
variaciones en la trayectoria y en la velocidad, distancia de seguridad insuficiente, etc.

Sueño
El sueño es la etapa más avanzada de la fatiga. Los efectos producidos por el sueño 
generan una disminución y modificación de las percepciones que harán que el 
conductor pierda la noción de la conducción debido a la gran necesidad de dormir que 
presenta. 

Los microsueños son un pequeños lapsos de tiempo en el que el conductor pierde la 
consciencia y desaparece su atención al volante.

FACTOR ORGANIZATIVO

Hace referencia a todos aquellos aspectos relacionados, directa o indirectamente, con la gestión de la 
actividad empresarial.

Algunos de estos factores pueden ser:

 Ô Planes de remuneración basados en tiempos de entrega, especialmente para transportistas, comerciales 
y repartidores.

 Ô Organización de la jornada de trabajo (duración de la jornada, períodos de descanso, horarios, etc.).

 Ô Desplazamientos en horario nocturno.

 Ô Necesidad de utilizar el teléfono móvil u otros dispositivos de comunicación durante los desplazamientos.
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1.4.3. Acciones para la mejora de la Seguridad Vial Laboral en 
la empresa

Atendiendo a los diferentes factores de riesgo que pueden dar lugar a un accidente laboral de tráfico, se 
proponen una serie de actuaciones que pueden llevarse a cabo por la empresa y/o los propios trabajadores 
para evitar este tipo de accidentes.

FACTOR VÍA

FACTOR DE 
RIESGO

RECOMENDACIONES

Tipo  
de vía

 Ô Mantener la atención en todo momento.

 Ô Descansar cada 2 horas.

 Ô Facilitar la incorporación a los vehículos.

 Ô Emplear los intermitentes para señalizar las maniobras.

 Ô Utilizar los espejos retrovisores.

 Ô Circular por el carril de la derecha salvo para adelantar (autopistas y autovías).

 Ô Guardar la distancia de seguridad.

 Ô Respetar los límites de velocidad y la señalización.

 Ô Respetar los semáforos y pasos de peatones.

 Ô Respetar las preferencias de paso entre vehículos en cruces y rotondas.
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FACTOR DE 
RIESGO

RECOMENDACIONES

Lluvia

 Ô Reducir la velocidad en función del estado de la vía. 

 Ô Aumentar la distancia de seguridad.

 Ô No realizar movimientos bruscos con el volante.

 Ô Frenar suavemente y a pisadas cortas para no bloquear la dirección y secar la 
humedad de las pastillas. 

 Ô Encender las luces de cruce (corto alcance) y las antiniebla traseras si la lluvia es 
muy abundante para ver mejor y ser visto.

 Ô Si existen charcos, pasar lentamente y frenar dos o tres veces seguidas al salir para 
secar los tambores y/o los discos.

Nieve/hielo

 Ô Disminuir la velocidad.  

 Ô Emplear la marcha más larga posible.

 Ô Sujetar el volante con firmeza y no realizar movimientos bruscos.

 Ô Pisar el freno lo menos posible.

 Ô Si existen pendientes descendentes se empleará el freno motor (marcha más corta 
posible).

 Ô Circular a velocidad constante y moderada.

 Ô Aumentar la distancia de seguridad. 

 Ô Encender las luces de cruce y las antiniebla traseras si la visibilidad es muy reducida 
para ver mejor y ser visto.

 Ô Tener especial precaución con la caída de los primeros copos, ya que pueden ser 
muy deslizantes.

 Ô Si la nieve es escasa y se cuenta con neumáticos o cadenas adecuadas, intentar 
circular por la parte de la carretera por donde exista nieve virgen, evitando circular 
por las marcas por donde han circulado otros vehículos, ya que se pueden haber 
formado placas de hielo.
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FACTOR DE 
RIESGO

RECOMENDACIONES

Niebla

 Ô Reducir la velocidad y ajustarla a las condiciones existentes.

 Ô Encender las luces de cruce o de corto alcance.

 Ô Encender la luz antiniebla trasera solamente en condiciones de niebla densa 
y cuando sea necesario hacernos ver, ya que pueden deslumbrar a los demás 
usuarios. La luz antiniebla delantera podrá utilizarse cuando existan condiciones 
meteorológicas o ambientales que disminuyan sensiblemente la visibilidad, como 
en caso de niebla, lluvia intensa, nevada, nubes de humo o de polvo o cualquier 
otra circunstancia análoga.

 Ô Aumentar la distancia de seguridad.

 Ô Si la circulación se imposibilita, estacionar el coche en las zonas habilitadas para 
ello, evitando detener el coche en el arcén.

 Ô Tomar como referencia las marchas viales horizontales.

Un error muy común en situaciones de presencia de niebla es conducir con las luces de carretera 
(“largas”). Este tipo de iluminación no mejorará la visibilidad de la vía, sino todo lo contrario, ya que 
estas luces reflejan en la propia niebla dificultando aún más la visibilidad y molestando además a 
los demás conductores.
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FACTOR DE 
RIESGO

FACTOR DE RIESGO

Viento

 Ô Reducir la velocidad.

 Ô Atender a la dirección e intensidad del viendo advertidas por los cazavientos que 
pueden estar ubicados en el entorno de la vía.

 Ô Si es necesario frenar, usar el freno motor para contrarrestar la fuerza del viento.

 Ô Sujetar firmemente el volante.

 Ô Tener especial precaución al salir de zonas resguardadas (túneles, arboledas, 
adelantamiento de camiones, etc.) ya que se puede recibir bruscamente una racha 
de viento que ocasione la salida de la vía o la colisión con otro vehículo.

 Ô Realizar movimientos suaves, sobre todo cuando el vehículo es largo o tiene mucha 
superficie lateral, ya que puede volcar con vientos fuertes.

Calor/sol

   

 Ô Evitar realizar desplazamientos en las horas centrales del día, ya que es cuando el 
calor resulta más intenso.

 Ô Mantenerse hidratado. Beber agua o refrescos para reducir la fatiga.

 Ô Descansar cada 2 horas en zonas sombrías.

 Ô Accionar el aire acondicionado o el climatizador para conseguir una temperatura 
interior entre 19°C y 24°C. 

 Ô Si no se cuenta con aire acondicionado, bajar las ventanillas.

 Ô Aparcar el automóvil a la sombra y ventilarlo antes de iniciar la marcha nuevamente.

 Ô Utilizar gafas de sol para disminuir los deslumbramientos.
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FACTOR VEHÍCULO

El personal que desarrolla su actividad en talleres de mantenimiento y reparación de vehículos conoce de 
primera mano la importancia que tiene el estado del vehículo y su correcto mantenimiento y su relación con la 
seguridad que se tiene durante la conducción. No obstante, en la siguiente tabla recordaremos algunos de los 
aspectos más importantes a tener en cuenta en relación con los elementos de seguridad pasiva del vehículo:

FACTOR DE 
RIESGO

RECOMENDACIONES

Cinturón de 
seguridad

Tan importante como llevar puesto el cinturón de seguridad es saber cómo llevarlo 
puesto:

 Ô La parte superior de la cinta debe colocarse sobre la clavícula, nunca sobre el 
cuello ni debajo del hombro.

 Ô La banda inferior deberá colocarse sobre la pelvis, no sobre el abdomen, y 
correctamente ajustada, para evitar el “efecto submarino”.

 Ô Ambas cintas deberán estar bien estiradas y sin dobleces. No se deben utilizar 
pinzas que retengan el cinturón por la parte superior.

 Ô Comprobar que el anclaje de la hebilla se ha realizado correctamente.

 Ô Para que el uso del airbag pueda garantizar su objetivo y finalidad, es importante 
que siempre se lleve puesto el cinturón de seguridad.
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Efecto submarino

Consiste en que el cuerpo, si no está bien sujeto por el cinturón, presiona el asiento hacia abajo y 
llega a deslizarse por debajo de la banda abdominal del cinturón de seguridad. 

Deja que el cuerpo continúe su movimiento hacia delante, aumentado el riesgo de chocar contra el 
volante, el salpicadero o los asientos delanteros. 

Aumenta la presión del cinturón sobre la parte más blanda del cuerpo (el abdomen), aumentando el 
riesgo de sufrir lesiones internas graves.

El desplazamiento del cuerpo favorece que los miembros inferiores del cuerpo choquen contra la 
parte baja del habitáculo del coche. Una rotura de cabeza del fémur, por citar un ejemplo, puede 
desencadenar una hemorragia interna mortal. Debido a ello no se deben colocar en el asiento del 
coche riñoneras de bolas, esterillas, cojines, camisetas, etc.

Fuente: DGT
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FACTOR DE 
RIESGO

RECOMENDACIONES

Reposacabezas

Es importante que esté colocado de manera adecuada, en función de la altura de 
los ocupantes del vehículo:

 Ô Altura: el borde superior del reposacabezas debe estar en línea con la parte 
superior de la cabeza, es decir, el centro de este debe estar a la altura de los 
ojos de los ocupantes.

 Ô Distancia: la separación entre la cabeza y el reposacabezas no debe ser 
superior a 4 cm.

FACTOR HUMANO

FACTOR DE 
RIESGO

RECOMENDACIONES

Velocidad

 Ô Respetar los límites de velocidad establecidos.

 Ô Adecuar la velocidad a las condiciones de la calzada, a las condiciones 
climatológicas, al estado de la circulación, etc. 

 Ô Mantener una distancia de seguridad adecuada con el vehículo que nos 
precede, que debe ser aproximadamente el doble de la distancia de reacción, 
lo que permitirá evitar la colisión en caso de frenada brusca.
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Distancia de frenado
Distancia recorrida por el vehículo desde que el conductor acciona el freno hasta que queda detenido. 

En función de la velocidad, la distancia de frenado es aproximadamente:

Velocidad Distancia

30 km/h 9 m

50 km/h 25 m

80 km/h 64 m

100 km/h 100 m

120 km/h 144 m

Fuente: DGT

Distancia de reacción
Distancia que recorre el vehículo durante el tiempo de reacción. A mayor tiempo de reacción mayor 
será la distancia recorrida. Esta distancia también varía con la velocidad: a mayor velocidad mayor 
será la distancia de reacción.

Tiempo de reacción

Tiempo que tarda el conductor desde el momento que percibe el peligro hasta que comienza a 
accionar el pedal de freno. Normalmente el tiempo de reacción es de 0,75 segundos (en condiciones 
óptimas del conductor). 
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FACTOR HUMANO

FACTOR DE RIESGO RECOMENDACIONES

Alcohol El consumo de alcohol es incompatible con la conducción, y en un entorno 
laboral la única tasa para conducir seguro es “0,0”.

En nuestro país, las tasas de alcohol en sangre y por litro de aire expirado son las siguientes: 

Tipo de conductor Tasa en sangre
Tasa en aire 

expirado

Conductores en general 0,50  g/l 0,25  mg/l

Conductores noveles y profesionales 0,30 g/l 0,15 mg/l

La tasa de alcohol aplicable a un conductor, establecida en el Reglamento General de 
Circulación, se determina en función del vehículo que conduce, y no de la clase de permiso 
de conducción del que sea titular.
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FACTOR HUMANO

FACTOR DE RIESGO RECOMENDACIONES

Medicamentos/
Drogas

 Ô Si se toman medicamentos es importante conocer los efectos secundarios 
que pueden producir, leyendo el prospecto.

 Ô No debe conducirse bajo los efectos de las drogas, ni combinadas con 
alcohol.

Distracciones

 Ô Centrar la atención en la tarea de conducir.

 Ô Sujetar el volante con las dos manos y prestar especial vigilancia a la vía 
y a la señalización.

 Ô Evitar manipular cualquier tipo de aparato electrónico durante la conducción.

Fatiga

 Ô Descansar y dormir bien antes de coger el coche.

 Ô Evitar las horas punta.

 Ô No comer de forma copiosa.

 Ô Realizar paradas cada dos horas de viaje. 

 Ô Beber líquidos.

 Ô Mantener el habitáculo ventilado y mantener una temperatura adecuada 
en el vehículo, sin exceso de calor.

 Ô Conducir con ropa cómoda.

 Ô Hacer estiramientos durante las paradas.
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1.4.4. El Plan de Movilidad y Seguridad Vial

El Plan de Movilidad y Seguridad Vial es una herramienta que permite gestionar el conjunto de actuaciones 
que la empresa planifique y desarrolle en relación a la Movilidad y Seguridad Vial en el ámbito laboral. 
Se aplica tanto a los desplazamientos domicilio del trabajador – empresa y viceversa (in itinere), como a los 
desplazamientos durante la jornada laboral (en el centro de trabajo o en misión).

La puesta en marcha por parte de las empresas de un Plan de Movilidad y Seguridad Vial responde, entre 
otras, a las siguientes necesidades:

 Ô Racionalizar el empleo de los medios de locomoción y transporte dentro del ámbito laboral.

 Ô Analizar todas las variables que intervienen en Seguridad Vial y planificar soluciones tendentes a 
mejorar su gestión.

El 1 de marzo de 2011, los Ministerios de Interior y Trabajo firmaron un acuerdo para la prevención de los 
accidentes de tráfico relacionados con el trabajo, en el que se define, entre otros aspectos, el contenido 
mínimo de un Plan de Movilidad y Seguridad Vial:

PLAN DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL: CONTENIDO MÍNIMO

 Ô El compromiso de la empresa para reducir la siniestralidad laboral vial.

 Ô La organización de la gestión de la Movilidad y la Seguridad Vial en la empresa.

 Ô El sistema de información sobre la Movilidad y los accidentes viales en la empresa.

 Ô Una evaluación de los riesgos de la empresa.

 Ô Las medidas de prevención de riesgos.

 Ô Un sistema de evaluación y seguimiento.




